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Advertido error material en la Resolución publicada el 27 de agosto de 2021, por la que 

se hicieron públicas las calificaciones del segundo ejercicio y de la fase de oposición, 
consistente en la omisión de la nota de oposición del aspirante D. Antonio Quintana Hinsch, 
en virtud del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su rectificación, 
requiriéndose al aspirante para que presente el Modelo de currículum vitae del Anexo V, junto 
a la fotocopia de la titulación exigida para participar en la convocatoria (o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados 
los derechos para la expedición de aquel título) y de la documentación acreditativa de los 
méritos, en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio. Solo podrán valorarse los méritos que se posean a la fecha del cierre del plazo 
de presentación de solicitudes para participar en el proceso.  El interesado se responsabilizará 
de la veracidad de los documentos que presente, cuyos originales les serán requeridos antes de 
proceder a su nombramiento/contratación. 

 

 

CALIFICACIÓN FASE DE OPOSICIÓN 

 
Superan esta fase aquellos/as aspirantes que hayan obtenido un mínimo de 10 

puntos tras la aplicación de la fórmula siguiente: 
 

0,8 x Ejercicio teórico + 1,20 x Ejercicio práctico 

 
APELLIDOS Y NOMBRE ET X 0,8 EP X 1,2 NOTA 

QUINTANA HINSCH ANTONIO 5,37432 4,8 10,17432 

 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 
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